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CSV : GEN-45ad-bf2b-6379-568e-ef66-b7c9-b9f1-7c9f

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MARIA ASUNCION FRANCISCO FRANCISCO | FECHA : 14/11/2022 11:24 | Sin acción específica

FIRMANTE(2) : ANA MARIA SANJUÁN SANJUÁN | FECHA : 14/11/2022 12:34 | Sin acción específica
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ACTA N.º 2 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA DIRECCION ROVINCIAL DEL SEPE DE A CORUÑA 

PAS 1/2023-C, SERVICIO DE LIMPIEZA 

  

Fecha y hora de celebración 

09 de noviembre del 2022 a las 10:00 horas 

  

Lugar de celebración 

Dirección Provincial del SEPE 

  

Asistentes 

PRESIDENTA 

María Asunción Francisco Francisco, Subdirectora Provincial de Gestión Económica del SEPE de A Coruña 

SECRETARIA 

Ana Sanjuan Sanjuan, Jefa de Sección de Habilitación 

VOCALES 

María Zafrilla García, Interventora Territorial en A Coruña 

Rafael Hernáez Sorribes, Abogado del Estado en A Coruña 

Ana Amarelle Louzao, Jefa Sección N. 24 

Celestino Salinas Dacal, Jefa Sección N. 22 

  

Orden del día 

1.- Verificar la documentación que se le ha requerido a las empresas licitadoras. 

2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): PAS 1/2023-C Servicio de Limpieza en la 

Dirección Provincial del SEPE de A Coruña. 

  

Se inicia la sesión: 

Verificando la documentación requerida a las empresas licitadoras en fase de subsanación. 

 

A las empresas que se relacionan a continuación se les ha requerido “declaración firmada” en la que conste la 

identificación correcta del procedimiento, es decir, donde dice PAS: 1/2022-C, debe decir PAS: 1/2023-C, la Mesa da su 

conformidad a la documentación que presentan todas ellas y se admiten en el procedimiento 

 

CLN SERVICIOS INTEGRALES, SL 

ELEROC SERVICIOS INTEGRALES 

ITMA, SLU 

LIMPIEZA DE EDIFICIOS IBERCLEAN, SL 

SOLDENE, SA 

OSVENTOS INNOVACION EN SERVICIOS, SL 

SANYL FACILITY SERVICES, SL 

 

A la empresa SAMSIC IBERIA se le requiere, como a las anteriores, declaración firmada y además que aclaren la 

representación de la persona que firma como director comercial, el cargo que tiene en la empresa y copia del acta notarial y 

fecha de inscripción en el Registro Mercantil, comprobada la documentación que presenta la Mesa da su conformidad y se 

admite en el procedimiento. 

 

Una vez comprobada toda la documentación presentada por las empresas y dar su conformidad a la misma, se continua con 

el siguiente acto. 

 

2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): PAS 1/2023-C - Servicio de Limpieza en 

la Dirección Provincial del SEPE de A Coruña. 

 

La “Valoración de las proposiciones” por la Mesa se realiza de acuerdo a lo estipulado en los Pliegos con los criterios que a 

continuación se relacionan: 

http://www.sepe.es/
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Oferta Económica: (Ponderación del 80 % y puntuación máxima de 80 puntos) 

 

Criterios cualitativos evaluables automáticamente: (ponderación del 20% y puntuación máxima de 20 puntos) 

distribuidos de la siguiente forma: 

 

*Bolsa de Horas: máximo 10 puntos 

Los licitadores deberán presentar un documento firmado, en el que consignarán el número de horas gratuitas, que se ofertan 

durante la duración del contrato, cuyo destino sea la realización de limpiezas especiales o extraordinarias, no pudiendo 

servir éstas para cubrir servicios de carácter estructural que deberán ser cubiertas con contratos de carácter indefinido (hasta 

un máximo de 40 horas). 

 

*Calidad en el Plan de Trabajo: máximo 10 puntos 

Acreditar mediante certificados de calidad vigentes, 5 puntos por cada certificado presentado. 

ISO 14001- Sistemas de Gestión Ambiental, o similares 

OHSAS 18001 -Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Laboral, o equivalente 

ISO 45001 -Salud y Seguridad en el Trabajo o equivalente   

 

Por tanto, el resultado de la Valoración de las proposiciones en su conjunto queda con los resultados siguientes: 

 

LICITADORES PRECIO/sin IVA Pond-80 Bolsa H. Pon-10 Calidad Plan trabajo- Max-10 
ISO 14001                           OHSAS 18001 

Pond-20 TOTAL 

CLN Servicios Integrales, 

SL 
71.434,76 75,37 40 10 5 5 20,00 95,37 

ELEROC Servicios 
Integrales, SL 

71.433,86 75,37 40 10 5 5 20,00 95,37 

ITMA, SLU 68.803,71 78,25 40 10 5 5 20,00 98,25 

LIMPERGAL, SL 67.300,00 80,00 40 10 5 5 20,00 100,00 

IBERCLEAN, SL 71.880,00 74,90 40 10 5 0 15,00 89,90 

ONET Iberia Soluciones, 
SAU 

70.878,36 75,96 40 10 5 5 20,00 95,96 

OSVENTOS Innovación 

en Servicios, SL 
73.475,98 73,28 40 10 0 0 10,00 83,28 

SAMSIC Iberia 
 

74.916,00 71,87 40 10 5 5 20,00 91,87 

SAMYL Facility Services, 

SL 
71.499,00 75,30 40 10 5 5 20,00 95,30 

SOLDENE, SA 73.270,60 73,48 40 10 5 5 20,00 93,48 

 

La Mesa propone la adjudicación de la empresa LIMPERGAL, SL, por un importe de 67.300,00 € (81.433,00 euros IVA 

incluido), por ser la oferta más ventajosa en su conjunto. Una vez comprobado por la Mesa su inscripción en ROLECE y 

que no está incursa en baja temeraria o desproporcionada. 

 

Sin más asuntos que tratar se cierra la sesión a las 10:30 horas del día de la fecha. 

 

Yo, como secretaria, certifico con el visto bueno de la presidenta:  

  

Ana Sanjuan Sanjuan                               Asunción Francisco Francisco 

Secretaria          Presidenta               

 

http://www.sepe.es/
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